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MUNrclPlo o¡ colót, eu¡nÉreno
srcREr¡Rfe DE oBRAs púgr-lces

coNfRATo DE oBRA ptlgllcn
No. McQ/soP I FtsEl AD looT I 2ot6

TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA NTVOIUCIÓ¡¡
cENTRo, c.p. 76270 coló¡t, eRo., MtsMo our srñnlA pARA Los FTNES
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

coNTRATo DE oBRA púglrcn A pREcros uNrrARtos y poR TtEMpo DETERMINADo, euE
CELEBRARAN POR UNA "PARTE EL MUNICIPIo oe coIÓ¡¡ ouERÉTRRo, REPRESENTADo EN ESTE
Acro PoR EL c. ¡osÉ ALEJANDRo ocHoA vALENcrA, EN su cnnÁcteR DE pREstDENTE
MUNICIPAL, EL C. DR. ¡OSÉ EDUARDo PoNcE naminez, si¡Iolco MUNIcIPAL, coN LA
PARTlclPActó¡l oE c. Lrc. DANTEL tôpez cAsnLLo, EN su cRRAcreR DE sEcRETARto DE
AYUNTAMIENTO; G. ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU CNNÁCTEN DE SECRETRO DE OBRAS PÚELICRS;
Y EL c. Llc. JULTAN uRRrl¡¡ez oRtz, EN su cRRÁcteR DE sEcRETARto DE F|NANZAS, n ou¡Erues
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE'' Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN
ESTE Acro PoR EL c. DTANA ESTEpHANTE FLoRES reR¡¡Átrloez, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE
DENOMINARÁ .LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CoNJUNTA SE LES oTruouIRÁ coulo
'LAS PARTES', DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES V CUUSUI-¡S

DECI-ARACIONES

li "LA CONTRATANTE" DECLARA QUE:

A, ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO oe ouTnÉTRRo, coNFoRME A Lo DISPUESTo EN EL
NRTÍCUIO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL rSrN,OO DE QUERETARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD ¡uRioIce Y PATRIMoNIo PRoPIo, srcÚru Lo ESTABLEcEN LoS
nRrículos 11s FRAcclót¡ tt DE LA coNsTrruclóru polÍlcA DE Los ESTADos uNtDos
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARo; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉrnno Y 25 FRAccIÓI.¡ I orI cÓolco cIVIL
vTGENTE pARA EL ESTADo oe ournÉrRRo.

QUE EL c. ¿osÉ ALEJANDRo ocHoA vALENcrA, sE ENcuENïRA pLENArrrtÉtto"uLTADo
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H.
AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON EL ACTA DE sEsIÓ¡I EXTRAoRDINARIA DE CABILDo N
OO3 CON FECHA DEL 07 DE OCTUBRE DE 2015 Y coNFoRME A Lo DISPUESTo EN EL Rnrícul-o \-
31, FRACCIÓI.¡ VIII DEL REGLAMENTO ORcÁn¡Ico MUNICIPAL DEL ESTADo DE QUERÊ¡nno:-
PUBLICADO EN LA ..SOMBRA DE ARTEAGA, EN FECHA PRIMERo DE ABRIL oTI RÑo DoS MIL
oteclsÉls; EL c. Ltc. DANTEL tôpez cAsrLLo y c. DR. ¡osÉ rounRDo poNce nnrrnlnez-,
SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL NRTÍCUI-O ¿2,
FRACCION V, DEL MENCIONAD ORDENAMIENTO LEGAL, EL C. ING. ISIDRO NNNN NUEIO,
PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓru oTI coNTRATo PoR SER EL EJEcUToR Y EL ADMINISTRADo
DE OBRA PÚBLICR Y EL C. LIC. JULIAN NNENriruez ORTiz, Lo SUScRIBEN EN Lo DISPUESTo
poR EL nRrículo 48, FRAcctoN )0/ DEL oRDENAMIENTo LEGAL tNVocADo.

QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTnRTo esTÁN FAcULTADoS PARA ELLo, DE coNFoRMIDAD
PoR Lo DISPUESTo EN Los Rnriculo 3, 31 FRAcclóru vlll y 34 DE LA LEy oRGANtcA
MUNICIPAL DEL ESTADo DE QUERÉTRRo.

ï

NO. 1 COL.
Y EFECTOS

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYETrES ruÚ¡¡CRO MCQSSOIOIBPA.

LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE coNTRATo PARA LA EJEcUcIÓru oT n
OBRA EUPUECIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN cALLEs DE AJUCHITLÁN, coIÓ¡¡ su
CUSRIRÁN¡ CON RECURSOS DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA socIAL ESTATAL
201 6.

QUE LA NSICI.IRCIÓN AL PRESENTE CONTRATO LA RenIIzÓ EL MUNICIPIO DE co|-Óru,
ouenÉrnno., PoR MEDto DE ADJUDrcncróN DTRECTA No. Mce/sop/FtsE/ADi0072016, coN

H.
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MUNtctPto or cotóN, eueRÉraRo
sEcnrrnnf¡ DE oBRAs púeLlcns

coNTRATo DE oBRA púsllcA
No. McQ/soP/F tsE / Aù | o07 | 2016

FECHA 17 DE JUNIO DE 2016, según ACTA DE FALLO CON FECHA DE 04 DE JUNIO DE 2016,
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

!L_" LA CONTRATISTA" DEC LARA Q UE : FoFD86 ro r4DK6

A. SER PERSONA FíSICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO Y CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA
PREPONDERANTEMENTE AL GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES FOFD86IO14DK6, SIGNADO POR
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA
SECRETARíA DE LA CONTRALORíR OE GOBIERNO DEL ESTADo DE QUERÉTRRo, coI.I
NÚMERO DE REGtsrRo 02898; DENTRo DE LA cLAStFtcActóN coRRESpoNDtENTE DE
DICHO PADRÓN TIENE LAS ESPECIALIDADES 401 VIALIDADES.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUíACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTNNO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADo DE QUERÉTnno, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
oBRA pÚBLtCA MATERTA DEL PRESENTE CONTRATO. 

,, -,,_._
F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN IiOS OUC SC

EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR ToDoS LoS FACToRES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNo EN EJECUTAR LA oBRA
PUBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO
EN PIE DE LA CUESTA No. 1709, INT, 57, COL. LOS ROBLES, C.P.76148, QUERÉTARO, QRO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS POR LOS
ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA CONTRATISTA" EN
EL TNCTSO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS StcU|ENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO., EL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN
LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS TRABAJOS NECESARIoS PARA LA EJECUCIÓN DE LA oBRA: '.
AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN cALLEs DE AJUCHITTÁI, coIÓI'¡ ", EN LA LoCALIDAD
DE AJUCHITLÁN, EN ESTE MUNICIPIO DE coLÓN, QUERÉTARo. 'LA CoNTRATISTA, SE oBLIGA A
REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGÁNDOSE A LoS PRoGRAMAS
AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES, ASí COMO A LAS NORMAS DE CoNSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DoNDE
DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE
ESTA CLAUSULA.

V

/

N
SEGUNDA. MONTO DEL
PRESENTE CONTRATO,

/ì

I I 't l-
il r':

CONTRATO., AMBAS PARTES ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL DEL
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PIJBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No, MCQ/soP / FtsE / AD / oo7 | 2ot6 COLÓT
TREsclENTos stETE pEsos 0B/loo M.N.), MAs $ 34,44e.13 (TRE¡NTA ,t"J,lr*o MtL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 13/100 M.N.), CORRESPONDTENTE AL 16% DEL tVA.,
HACIENDO UN TOTAL DE $ 249,756.21 (DOSCTENTOS CUARENTA y NUEVE MIL SETECTENTOS
cfNcuENTA Y SEIS PESOS 21t100 M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU
RESPECTIVA PROPUESTA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO
ACORDADA ÚruICN Y EXCLUSIVAMENTE EN LA oBRA PÚBLIcA MATERIA DEL PRESENTE CoNTRATo,
DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE
AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES, SIEMPRE Y
CUANDO NO EXCEDA MONTO AUTORIZADO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA'' REALIZA TRABAJOS
POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXcEDENTES, No TENDRA DEREoHo A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAzo DE EJEcuctÓN.- "LA coNTRATtsrA" sE oBLtcA A REALIzAR Los TRABAJos
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO DE 60 DíAS NATURALES, coMPRENDIDo
DENTRO DEL PERIODO DEL 05 DE JULIO DE 2016 AL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016, DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA LA PRESENTE INSTRUMENTo.

EN cASo DE No TERMINAR LA oBRA EN EL pLtzo señnlRoo poR cAUSAS tMpurABLEs-l-"LA
CONTRATISTA'" ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE-POR TAL
Morlvo sE EROGUEN PoR LA suPERvlslóru rxreRNA AL EFEcro coNTRATADo, AcEprANDo eur---\
TAI IMPORTtr Str ntrnl 17îÂ fìtr I 

^Q 
EeTlÀr^/rl.ì¡\tEa ^ Dn¡'.Áoocr c \.:/--'ÏAL IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE

GUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. "LA CONTRATANTE''
sE oBLlcARÁ R poruen A DtspostcróN DE "LA coNTRATtsrA", EL o Los INMUEBLEs EN euE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LOS DICTÁMENES,
PERMlsos Y DEMAS AUToRtzActoNES euE sEAN RESpoNSABILIDAD DE "LA coNTRATANTE" y euE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

QUINTA: AMPLIAGIÓN DE PLAzo: EN Los cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAyoR, euE tMptDAN A
"LA coNTRATlsTA" CUMPLIR coN EL PRoGRAMA, SoLtctTARÁ opoRtutrtAMENTE y poR EScRtro
LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo LoS MoTIVoS EN QUE SE APoYo SU
soLlclTUD, "LA GONTRATANTE" ResolveRÁ EN uN plAzo No MAyoR DE 10 DIAS NATURALES
SOBRE LA JUSTIFICNCIÓru Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRRoGA Y, EN SU cASo, coNcEDERA m oue
HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME CONVENIENTE, HRCIÉruOOSC LAS
MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS DENTRo DE L
PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES AL 'CONTRATISTA", ÉSTC POORÁ TNN¡EI
SOLICITAR UNA PRORROGA, PERO SERA OPTATIVO PARA "LA CONTRATANTE'' CONCEDERLA
NEGARLA. SI LA CONCEDE, DECIDINA SI PROCEDE IMPoNER LAS SANcIoNES A QUE HAYA LUGAR YSI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA'' EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
oRoeruAruoolE QUE ADoprE LAs MEDTDAS NEcESARTAS A FtN DE euE Los TRABAJos euEDEN
CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE o BIEN, PROCEDERA A REScINDIR EL CoNTRATo DE
coNFORMIDAD coN Lo ESTABLEC|Do EN LAS cLAusuLAS REspEclvAS DE ESTE tNSTRUMENTo.

r[
//

SEXTA: REPRESENTANTE
ANTICIPADAMENTE A LA

- t)
lf,t1i

DE LA CONTRATISTA: " CONTRATISTA'' SE OBLIGA A ESTABLECER
EN EL stlo DE neRltzRctóN DE Lostucrnclóru oe
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA
No. McQ/soP/FtsE I AD I o07 | 20t6

MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN,
EL CUAL DEBERÁ DE TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

..LA CONTRATANTE'' SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ EJECUTAR EN
CUALOUIER TIEMPO.

SEPTIMA: ANTICIPOS. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, ,.LA CONTRATANTE'' OTORGARÁ UN
ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDTENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 74,926.86 (SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS
86/00 M.N.); Y ,,LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS (10%)
Y EL (20%) PARA LA COMPRA DE EQUIPO Y MATERIALES DE INSTALACIÓN PERMANENTE, PARA LA
OBRA .. AMPLIACIÓI,¡ OC RED DE AGUA POTABLE EN CALLES DE AJUGHITLÁN, coLÓN'' EN LA
LOCALIDAD DE AJUCHITLÁN, MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO.

OCTAVA: AMORTIZACIÓN ANTICIPO. EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO TOTALMENTE AL
TERMINAR EL EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE
OTORGADO, MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA''.

sl AL coNcLUlR DlcHo TERM|NO NO SE HA AMORTTZADO EL ANTtCtpO, EL åÅ1tr'6 
---.-----.r

CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR ..LA CoNTRATISTA', A ..LA CoNTRATANfE', PRnR \
GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. "LA CONTRATISTA'" DENTRO DE LOS SIETE --- )
DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NoTIFIcAcIÓN DEL FALLo, DEBERÁ oToRGAR LA \--
FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL 100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREG AO¿:*-F-'
FIANZA POR PARTE DE "LA CONTRATISTA'" "LA CONTRATANTE'' A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE
OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPo, EL CUAL SERA PUESTo A
DISPOSICIÓN DE ..LA CONTRATISTA'' CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INIcIo DE
LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL
PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL
ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
ESTADO DE QUERÉTARO, NO PROCEDERN TI OITERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS
TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE LOS ANTICIPoS SUBSECUENTES, QUE EN SU cASo sE
OTORGUEN, SE REGULARÁN POR LAS DISPOSICIONES APLICABLES VIGENTES DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

NOVENA: FORMA DE PAGO. LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS QUE
SERÁN ELABORADAS POR ,.LA GoNTRATISTA'' Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRo DE LoS
CUATRO DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA QUE SERÁ A LoS TREINTA DÍAS DE CADA MES
QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS
EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA SIGUIENTE FECHA
DE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARÁ ANTE LA TESoRERÍA
MUNICIPAL, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA'' RECIBIRA LOS PAGOS POR CONCEPTOS DE
ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA TESoRERÍA MUNICIPAL, UBICADAS EN PLAZA HÉRoES DE LA
REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, C.P. 76270, COLÓN, QRO.

lu'{
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LAS OBRAS SE PAGARÁN BASÁNDOSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS INCLUYEN LA
REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A ..LA coNTRATISTA'' PoR ToDoS LoS
COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, ASí COMO
EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO A
CARGO DE "LA CONTRATISTA".

LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSTGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE CONTRATO SON
RíclDos Y solo PoDRÁN sER MoDtFtcADos EN Los cAsos y BAJo LAs ctRcuNSTANctAS
PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo
DE OUERÉTARO.

DÉclMA: EsrtMActoNEs. LAS ESTIMACIoNES y LA LteutDACtóN AUNeuE HAvAN stDo pAGADAS No
SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJoS, YA QUE .,LA CoNTRATANTE'' SE
RESERVA EL DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASi
COMO EL PAGO DE LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚIrII¡os cASoS, ..LA CoNTRATISTA''
DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES, MÁS LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, coNFoRME
A LA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE INGRESoS DE LA FEDERACIÓN EN
Los cAsos DE pRoRRocA pARA EL pAco o¡t cRÉol¡o FtscAL.

SI ..LA CONTRATISTA,' ESTUVIERE INCoNFoRME CoN LAS ESTIMACIoNES o LA |-IouIoncIÓn,
TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FEcHA EN QUE SE HAYA FoRMUI,ADo=]-A=--
rsrl¡¡RctÓru o L|QUlDAclÓtrl, pRnR HACER poR ESCRtro LA REcLAn¡Rclótrl, st rRANScunRtoo esre
PLAZO..LA CONTRATISTA'' NO LA TTTCTÚN, SE CONSIDERRnÁ oETITITIVAMENTE coMo ACEPTADA
poR Él y srN DEREcHo A ULTERIoR necLRt¡nclóru.

oÉclnnn PRTMERA: ceRnnríes. "LA coNTRATtsrA" sE oBLtcA A coNsTtrutR EN LA FoRMA,
rÉR¡¡tttos Y PRocEDtMtENTos pREvtsros poR LA LEy DE oBRAS púallcns DEL ESTADo DE
OUCRÉTNRO, LAS GARAruTíNS A QUE HAYA LUGAR coN MoTIVo DEL cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE'" CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo, LA póuzn euE sEA EXPED|DA oEsrRÁ CONTENER
EXPRESAMENTE LO SIGUIENTE:

1. LA FIANZA sE oroRGAnA poR LA CANT|DAD DE $ 24,97s.62, (vEtNTtcuATRo MtL NovEctENTos
SETENTA Y CINCO PESOS 621100 M.N.), |MPORTE CORRESPONDTENTE AL lOVo DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO.
LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓ¡¡TOTRI DE LoS TRABAJoS MATERIA DE ESTE coNTRATo.
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAzo ESTABLECIDo PARA LA TERMINACIÓru oe Ios
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
RurouÁTTcAMENTE pRoRRocADA.
SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE REScISIÓru oeI coNTRATo PoR cAUSAS IMPUTABLES A ..LA
CONTRATISTA'"
I.IO POONÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTo PoR ESCRITo DE..LA CoNTRATANTE''.
LA INSTITUCIÓru RTN¡IZRDORA ACEPTA EXPRESAMENTE Lo PRECEPTUADo EN Los ARTICULoS
85,93,93 BIS, 95,95 BIS, 118 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN
VIGOR.

LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTRRÁ VIGENTE Ts oÍns orspuÉs DE QUE SEAN RECIBIDoS
FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FtANzA DE cARANTiR conrRt DEFEcros y vtctos oculTos. TERMINo DE LA e.lrcuclótt

ìt'¡[

MUNrctPto oE colórrr, euenÉraRo
srcn¡raRln DE oBRAs púeLlcas

coNTRATo DE oBRA púslrcA
No. McQy'soP/FtsE I AD | 0o7 | 2ot6
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CONTRATO DE OERA PÚBIICA
No. MCQ/soP/FlsE/AD | 0O7 | 2016

DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA'' EN DICHO TERI\,IINO PROCEÞERÁ A LA SUSTITUCION DE
LA FIANZA VIGENTE DE CUMPLII\i]IÊNTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL
I\¡ONTO TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFÊCÎOS QUE RESUITEN, DE VICIOS
OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU
ÊJECUCIÓN SIENDO LA VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DÊ UN AÑO CONTANDO A PARTIR
DE LA FECHA DE TERI\¡INACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS
OCUITOS, "LA CONTRATANTE" LO COI\4UNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA
AFIANZADORA" RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS, DE NO HABER
INCONFORMIDAD POR PARTE DE "LA CONTRATANTE'' LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU
CANCELACIÓN AUTOMÁTICAI\¡ENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANIIC¡PO, ESTE DÊBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS DIEZ DíAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALI\¡ENTE A FAVOR DE EL MUN¡CIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTÊNER EXPRESAI\,4ENTE QUE;

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRN¡INOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: g 74,926.86 (SETENTA Y CUATRo MIL NOVECIENTOS
VEINTISEIS PESOS 86/100 M.N.); |N¡PORTE CORRESPONDIENTE AL 100% DEL ANTtCtpO
RËCIBIDO, INCLUYENDO I, V. A.

3. sE HARÁ EFECTIVA st "LA coNTRATtsTA. No ApLtcA EL ANTtclpo A Los ceNcË{Tos 
---.-.-_.

ESTABLECTDOS EN LA CLÁUSULA OU|NTA, ESTANDO V|GENTE HASTA SU AMORTTZACTóN )
TOTAL.

4. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIIVIIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOI'
ARTíCULOS 85, 93, 93 BIS, 95, 95 BIS, 1'I8 Y 1'18 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES
DE FIANZAS EN VIGOR

DÉCIMA SEGUNDA: AJUSTE DE cosTos, LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS II\¡PREVISTAS DE ORDEN ECONÓN¡ICO O DENOMINADO QUE
DETERMINEN UN AUI\¡ENTO O REDUCCIÓN DE UN 5% O N¡ÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN
NO EJECUTADOS AL OCURRIR DICHA CONTINGENCIA-

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

. SE REVISARÁ UN GRUPO DE PREC¡OS, QUE I\¡UL-IIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO I\¡ENOS EL 80% DEL
IIMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO

. CON BASE EN LA SOLICITUD 'LA CoNTRATANTE", LLEVARA A CABo LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERI\i]INAR LA PROCEÐENCIA DE L,A PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA
QUE SOLO SERÁ ADN¡ITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDO CONFORI\¡E AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA".
DENTRO DE LOS OUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE'" DE
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA'', DESPUÉS DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAI\¡IENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA". E INFORMARÁ A LA TESORERíA Y CONTRALORíA
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE.. Sl LOS CoSToS OUE SIRVIERON DE BA9F'FARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
,:¡ " DiôiñrÂ¡ôlE
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CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LoS PRECIoS DE LoS
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHoS coSToS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5o/o DEL VALoR DE LoS TRABAJoS AUN
NO EJECUTADOS, ..LA CONTRATISTA', ACEPTA QUE ..LA CONTRATANTE'' oYÉNDoLo, PARA
LO CUAL CONCEDERÁ UN PI-RZO DE QUINCE DÍAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE Lo
QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA,
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ sosRe Los
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

- ..LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL lOOO/O PARA
PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGúN PoRCENTAJE pARA cuMpLrR coN LAS METAS tNtctÀLES óeeEnÁ nñÊxnnsr A ESrE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

DÉclMA TERCERA: RETENcIoNES. "EL coNTRATrsrA" AcEprA, euE DE LAS ESTtMActoNES euE sE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

L EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL |MPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTTMACTONES D-E--===--
TRABAJo POR CONCEPTO DE DERECHoS, POR LOS SERVIC|OS Dp ÚtctLANCtA,
INSPECCIÓN Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUcIÓN, Lo ANTERIoR EN BASE A Lo
ESTABLECIDO POR LOS ART¡CULOS 59 DE LA LEY DE oBRA PÚBLlcA DEL EsTADo DE _-\
QUERÉTARo Y EL ARTicuLo ioe FRAccÉu ixr DE LÃ LEy DE HAcIENDA rie-rõõ -\ '/

----'MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTRRO.

ll. EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL 2.00 o/o (DOS POR CIENIO) SOBRE EL IMPORTE DE
LAS ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL TMPUESTO PARA LA EDUCACIÓN Y
LAS OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LoS ART¡cULos 90, 91, 92 Y 93 DE LA
LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTENO.

DÉclMA cUARTA: MoDlFrcAcroNEs DEL pRoyEcro, EspEctFtcActoNES, pRocRAMA y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CONTRATANTE', PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PRoGRAMA Y EL MoNTo DE LoS TRABAJoS,
ASícoMo Los PLANos y ESpECtFtcAcroNES MEDTANTE coNVENto (s), cuANDo ELLo No tMplteuE
ALTERACIÓN MAYOR A uN 2sYo DEL MoNTo rorAl o DEL pLp¿o, Nt MoDtFtcACtoNES
SUSTANCIALES AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA'" QUIEN QUEDARA OBLIGADO A
ACATAR LAS ORDENES CORRESPONDIENTES.

SI LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS ESPECIFICACIONES Y AL
PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO TANTO, OBLIGATORIAS POR
AMBAS PARTES.

LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MODIFICACIÓ¡I O nn¡pIIAcIÓN DEL coNTRATo No ACEPTARAN
VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVo A LoS FAcToRES DE INDIREcToS Y UTILIDAD.

PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFIcAToRIo o LA AMPLIACIÓN coRRESPoNDIENTE,..LA CONTRATISTA'' DEBERÁ OTORGAR tAS GARANTIAS ADIcIoNALES DE ANTIcIPo, cUMPLIMIENTo
DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE'' RESULTA EN
PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARÁ A "LA CoNTRATISTA'' LoS QUE EN SU
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBUCAS

CONTRATO DE OBRA PI]BLICA

No. McQ/soP/F tsE I AD | 0o7 I 20L6

CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA ORIGINA
VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS UNITARIOS,
AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PRoCEDIMIENTo ANÁLoGo AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ EN CASO
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR.

DÉctMA QUTNTA: TRABAJoS ExrRAoRDtNARtos. cuANDo A Jutcto DEL MuNtctpto sEA NEcESARto
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y
EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A'LA CONTRATISTA'' SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME
A DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN coNcEPToS Y PRECIOS UNITARIoS EN EL
CONTRATO Y EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE
EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, coN LA INTERVENCIÓN DE ..LA
CONTRATISTA'" EL CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATTSTA" A REQUERTMTENTO DE .(í,
CONTRATANTE'' Y DENTRO DE EL PIAZO OUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLp¿O NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) DíAS CALENDARIO. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A
LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE IruCISO, ..LA CoNTRATISTA'' SE oBLIGA A
EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA'' NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFTERE EL TNCTSO C) ANTER|OR, O B|EN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE'' PODRA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIoS, APLICÁNDoLE PRECIoS UNITARIoS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓIT¡ OIRTCTN, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEMÁS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LoS TRABAJoS. ASÍ coMo LA
RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS
INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA''.

ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE'' PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRATISTA"
PREPARARÁ Y COMETERA N M APROBACIÓN DE AQUÉI-, los PLANoS Y PRoGRAMA DE
EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA'' DESDE SU
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INICIACIÓN, O¡AENÁ IR COMPROBANDo Y JUSTIFICANDo MENSUALMENTE LoS coSToS
DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE'" PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGO CORRESPONDIENTES.

EN CUALESQU|ERA DE Los cAsos señnuoos ANTER|oRMENTE, ,'LA CoNTRATANTE" onnÁ
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA'' LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE
ESE MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS
RESPECTIVOS, QUEDARÁru ITCORPORADOS AL CONTRATO PARA ToDoS sus EFECTOS, EN LoS
rÉRt¡lttos DEL DocuMENTo euE sE suscRtBA.

oÉclull SEXTA: suBcoNTReraclót¡. LA oBRA lrlo poonÁ sER Molvo DE suBcorurRRrRclótl,
SALVO CON AUTORIZRCIÓru PREVIA Y POR ESCRITO DE ..LA CoNTRATANTE'', TRATÁNDOSE DE
PARTES DE LA OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O
EQUlPos QUE TNCLUYAN su tNSTALAcIóru rN LA oBRA. r¡,¡ Ésros cAsos, ,,LA coNTRATtsrA"
SECUINÁ SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓ¡I oe LA oBRA ANTE ..LA coNTRATANTE'' Y EL
SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUEROGADO EN NINGUNo DE LoS DERECHoS DE ..LA

CONTRATISTA".

oÉcltr¡lR sÉptllvlR: DE LA MANo DE oBRA y MATERTALES. ,,LA coNTRATtsrA" DURANTE_-I.A.----_-=-_
e.¡ecuclÓru DE Los TRABAJos sE ocupARÁ eru pRlurR oRDEN DE pREFERENCTA eru uNloø n 

-\
( --'-'- )

TRABAJADORES HABITANTES DE LA CoMUNIDAD o EN SU CASo DEL MUNIcIPIo on¡ÀNoo eN . -\
cuENTA LA coMpLEJtDAD DE Los rRABAJos, o A MENos euE sE REeutERA MANo DE oBRA ,>-.-
CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS- -
CUALES ES RESPONSABLE.

E¡¡ RELRCIÓN A LOS MATERIALES QUE SE EMPLEARÁI.¡ ouRnruTE LA r¡rcucIÓru DE LA oBRA, ..LA

CONTRATISTA'' OESTNÁ PREFERIR SU RoouIsIc|Óru coN PRoVEEDoRES LoCALES, coN LA
FINALIDAD DE FAVoREcER LA rcoruon¡ín MUNrcrpAL, stN EMBARGo, Lo ANTERIoR No EXcLUvE A
..LA CONTRATISTA'' COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

oÉclme ocrAVA: seslóru DE DEREcHos DE coBRo. ,,LA coNTRATtsrA" solo poDRÁ ceorR o
COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS
EJECUTADOS LE EXPIDA ..LA CONTRATANTE'', coN LA APRoBAcIÓ¡¡ expnESA, PREVIA Y PoR
ESCRITO OE ÉSTC, SIEMPRE Y CUANDo No TENGA oBLIGACIoNES PENDIENTES DE CUMPLIR
DERIVADAS OC ÉSTT U OTRO CONTRATO QUE TENGA CELEBRADo coN ..LA CoNTRATANTE''.

oÉclnna NovENA: supenvtstót¡ DE TRABAJos. ,,LA coNTRATANTE", A rRRvÉs DE Los
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFEcTo DESIGNE EIoRÁ DEREcHo DE SUPERVISAR EN ToDo
TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA'' POR ESCRITO, LAS
INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIoNADAS coN LA T¡ecucIÓN, EN LA FoRMA
CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE''.

EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA PARCIAL o TOTAL,
SC NNRÁ SIEMPRE PREVIA VERIFICACIÓru oE TRABAJoS EJEcUTADos Y coNFoRME A LAS
PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN I.¡II'ICÚru CASO SE EJECUTARÁru pRcos o sT
CUARIRÁN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJoS No EFECTUADoS o DE AQUELLOS QUE No SE
AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPEoIFIcAcIoNES TÉcruIcns Y DE cALIDAD DE LoS PRoYEcToS.

lr. 
^YU¡{t^l¡igf'] 
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..LA CONTRATANTE'' REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS LOS MATERIALES
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QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS
LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

VIGÉSIMA: ENTREGA, REVISIÓN Y/O ACLARAcIÓN DE EsTIMAcIoNES: ..LA coNTRATISTA'' DEBERÁ
DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑNONS DE LA
DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE, DENTRo DE LoS cUATRo oíns HÁsILes
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN DE QUE DENTRO DE LOS OCHO OíNS HÁAILES SIGUIENTES
SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS PARTES TENDRÁN DOS
oíns HÁalLES coNTADos A pARTtR DEL vENctMtENTo DEL pLp¿o sEñALADo pARA LA REVtstóN,
PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

VIGÉSIMA PRIMERA: SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJoS. ..LA coNTRATANTE'' TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFTNTïVAMENTE LA EJECUCTÓN TOTAL O PARC|AL DE LOS TRAB4J9S-
OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DANOøÑÉO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA''. (

)
..LA CONTRATISTA" A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA CONTRATA *"" }2 

.

LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPoRAL o DEFINITIVA o DE LA EJECUCIÓN DE LAs..
OBRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA TEMPORAL
O PARCIAL "LA CONTRATANTE'' INFORMARÁ AL "CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN APROXIMADA
Y CONCEDENÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE. sI LA SUSPENSIÓN ES PARCIAL .,LA

CONTRATANTE'' PODRÁ RTOUCIR EL MONTO DEL CONTRATo; PARA EL cASo DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ PoR TERMINADo EL coNTRATo. cUANDo ..LA

CONTRATANTE'' ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A ..LA CoNTRATISTA''
PAGARÁ A ÉSTE, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADoS EN EL CoNTRATo, LAs cANTIDADES DE
TRABAJO QUE HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.

POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS QUE NO HAYAN SIDO CONSIDERADOS
O NO PUEDAN CONSIDERARSE EN LOS PRECIOS UNITARIOS, SE PAGARÁ A "LA CONTRAT¡STA'' EL
IMPORTE DE ELLOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA DE ÉSTE
CONTRATO.

VIGÉSIMA SEGUNDA: RELACIONES LABORALES. ..LA coNTRATISTA'', coMo EMPRESARIo Y PATRÓN
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. "LA CONTRATISTA'' CONVIENE
POR LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
REPRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE'' EN RELACIÓN CON LOS
TRABAJOS DEL CONTRATO.

VIGÉSIMA TERCERA: RECEPCIÓN DE LoS TRABAJos. LA REcEPcIÓN DE LoS TRABAJoS YA SEA
TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL
EFECTO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTNNO, RESERVÁNDOSE..LA CONTRATANTE'" EL DERECHO POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL
EJECUTADOS.

,l'ti ¡','
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.,LA CONTRATANTE'' PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
DE UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, "LA CONTRAT¡STA'' NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDo LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIoNES o DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA'' PARA CON "LA CONTRATANTE'" EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ
DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA'',
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS MISMAS. A MÁS TARDAR EN EL PLAZO
DE QUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL o ToTAL DE LoS
TRABAJOS, SE EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE
POR CONCEPTO DE RETENCTONES O SANCTONES EN LOS TÉRM|NOS DE ÉSTE COTITRATO. --------r-_/.\

LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJoS SE HARÁ A LA SECRETARíA DE oBRÀS PÚBLIcAS, -.* )
UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE ENCUENTREN AL \-.-1Ù0o/o. 

,,_---
VIGÉSIMA GUARTA: RESPONSABILIDADES DE LA GoNTRATISTA. ,.LA CoNTRATISTA'' SE oBLIGA A
QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO
DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE
CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE ..LA GoNTRATANTE'', ASí coMo, A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y
RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE''
O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍN OTONCNDA PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA'' A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FíSICAS O
MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTC COruTRATO Y SUS ANEXOS, ASi
COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA
Ésrr corutRATo stN pREVtA ApRoBAcróN EXpRESA y poR EScRrro DE ,,LA coNTRATANTE', EN
LOS TÉRMINoS DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo.

BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, ..LA GoNTRATISTA'' SERÁ EL ÚruIco RESPoNSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS No SE HAYAN REALIZADo DE AoUERDo CoN Lo
ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE "LA CONTRATANTE''
DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPoSICIÓN INMEDIATA, CoN LoS
TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SERÁN EFECTUADOS POR "LA
CONTRATISTA'', SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE CASO, "LA
CONTRATANTE'' SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN.
SI "LA CONTRATISTA'' NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE'" ÉSTE PODRA

\

A)

B)

c)

{
\
\
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ENCOMENDAR A UN TERCERO O HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE QUE SE
TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLÁ¿O
SEÑALADo PARA SU TERMINAcIÓN.

SI 'LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

..LA CONTRATISTA'' DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD
Y USO DE LAS VíAS PÚBLICAS Y A LAS DISPoSICIONES coN BASE EN AQUELLoS TENGA
ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE'' PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL SE
OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

..LA CONTRATISTA'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE CAUSE A "LA
CONTRATANTE'' O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, POR
NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES
DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE'' O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS.

LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA, SERÁN A CARGO DE'LA CONTRATISTA''.

VIGÉSIMA QUINTA: OBLIGACIONES DE ..LA GoNTRATISTA''. ..LA GoNTRATISTA'' SE coMPRoMETE
EXPRESAMENTE A:

/"/
A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "AMPLIACIÓN DE RED DE

AGUA POTABLE EN CALLES DE AJUCHITTÁI.¡, COIÓII'' EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITLÁN.

B. LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE'' DESIGNARÁ EL
LABORATORIO QUE DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS
SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA CONTRATISTA'" DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS
ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA. SU
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERÁ EXCLUYENTE PARA QUE CUMPLA CON LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO.

VIGÉSIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES. SI ..LA CoNTRATISTA'' No coNcLUYE LA oBRA EN LA
FECHA SEÑAI-ADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXo, coMo PENA coNVENcIoNAL DEBERA
CUBRIR A "LA CONTRATANTE'' POR CADA DíA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR
DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA EL 1O% DEL MONTO
CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

IV
//\

\
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PROGRAMA A SU JUICIO.

'.i.1/¡i S,
':'t.l ,.,. ,iù

{ì_..
?s

corÓH
¡ai 5 t¡t a

LAS MODIFICACIONES AL

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIoRMENTE,
"LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR PoR LA RESctstóN DEL coNTRATo o EXtGtR JUDIcIALMENTE
SU CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA'' ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE ORÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA EL MoNTo DE LAS GARANTÍAS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE''.

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CoNVENcIoNALES QUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA'" SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN slDo RETENIDAS EN Los rÉRMtNos DE Ésrr co¡lrRATo, o coN cARGo A LA FtANzA DE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA''.

vlGÉslMA sÉptlme: RESctslóN ADMrNrsrRATrvA DEL coNTRATo. ,,LA coNTRATANTE", poDRÁ EN
CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL.

LA coNTRAVENcIÓN DE LAS DtspostctoNES, LtNEAMtENTos, BASES, pRocEDtMtENTos y
REQulslros QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS púaltcRs DEL ESTADo DE euERÉrRRo;ASj-eoMO--_-..-.--_
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA'I QUE SE \
ESTIPULAN EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A ReSClSlóru INMEDIATA StN -..-\-/
RESPONSABILIDAD PARA "LA CONTRATANTE", ADEMÁs o¡ euE sE ApLteuEN A ,,LA coNTRATtsTA" L- '-
LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGÁr--
EFECTIVA LA GARANTíE OTORCNOA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPEcro, LAS PARTES coNVTENEN EN euE EL coNTRATo poDRÁ sER RESctNDtDo EN cASo i't
DE lNcuMPLtMtENTo, AcEprANDo euE cuANDo ,,LA coNTRATANTE" sEA EL euE DETERMTNE \¡¿
RESclNDlRLo, DICHA RESclslÓN oPERARÁ DE pLENo DEREcHo y stN NEcEstDAD DE /\
orcuRRclÓru JUDlclAL, BASTANDo pARA ELLo euE sE cuMpLA EL pRocEDtMtENTo euE sE \
ESTABLECE EN LA cLÁusuLA stGUtENTE, EN TANTo euE st ,,LA coNTRATtsrA" eutEN DEctDE I

RESclNDlRLo, senÁ NEcESARto euE AcuDA ANTE LA AUToRIDAD JUDtctAL y oBTENGA LA /
DEcLARActóru coRRrspoNDtENTE / /

///soN CAUSAS DE REsclslÓtr¡ poR PARTE DE "LA coNTRATANTE", sl,,LA coNTRATlsrA": /

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO
EN LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE''.

SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER
ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE''.

NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO
JUSTIFICADO No ACATA ms ÓRoeruES DADAs poR EScRtro poR,,LA coNTRATANTE".

NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE'" EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓIII SRTISFAcToRIA DE LoS TRABAJoS EN EL PLp¿I

3.

(¿l'tt"l<

4

ESTIPULADO
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NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMÁS
PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL.

ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.

SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE''-

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO
DISPUESTO EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE MATERIALES Y TRABAJOS.

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS
óRoenes DE "LA coNTRATANTE".

VIGÉSIMA OCTAVA: PROCEDIMIENTo DE REscIsIÓN. SI ..LA coNTRATANTE'' CoNSIDERA QUE ..LA

CONTRATISTA'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓru OUT SE CONSIGNAN EN
LA CLÁUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARÁ A ..LA CoNTRATISTA'' A FIN DE oUE ÉSTE, EXPoNGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLp¿O DE .10 (DIEZ) DÍAS HÁBLES. SI ----
TRANSCURRIDo ÉsrE PLþzo "LA coNTRATtsrA" No MANTFTESTA NADA EN su_D¡tÉ-tlsi_g 

^i \DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUcIDAS PoR ÉSTE, ..LA coNTRATANTE'' ESÌIMA QUE LAS \
MISMAS No soN sATlsFAcroRlAS, DlcrARÁ LA RESoLUctÓN euE pRocEDA coNFoRME A Lo __--)
ESTABLECIDo EN EL ÚlÏuo pÁRRAFo DE LA cLÁusuLA ANTER|oR y EN LA cLÁusuLA stcutENTE, :>--Lo QUE coMUNlcARÁ A "LA coNTRATtsrA" y A LAS coNTRALoRíRs rsrRrRL y MUNtctpAt-.,,-
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA
RESOLUCIóN. 

u \vttL) ur^e Il^olLc\) ùl\JulEllIEù ¡1 LÊl TE.,n/'\ llUE ùtr trlvlll,. LJIU-¡\ 
(,, /

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TÉRMINOS DE ÉSTT CO¡ITRATO, 1OUEDARÁ VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESoLUCIÓN QUE DECLARE ¡

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE
CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALQUIER RESPoNSABILIDAD DE ..LA GoNTRATISTA'', INCLUIDAS LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN.

vlcÉstuA NovENA: INTERVENcIóN. LAS DEpENDENcIAS euE DE AcuERDo A LAS LEyES ./

ORGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DEREcHo A INTERVENIR, ..LA coNTRATISTA'' SE oBLIGA
EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES.

TRIGÉS|MA: JURtsDtcctóN. pARA LA INTERpRETAcTóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo,
ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓru OT LOS TRIBUNALES ooMPETENTES EN EL MUNICIPIo DE
COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTO ,.LA coNTRATISTA'' RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE o FUTURo o PoR CUALQUIER oTRA
CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO ..LA GoNTRATANTE'' Y ..LA CoNTRATISTA'', coMo SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO "E" Y SEGUNDA INCISO "G"

7.

//

DE ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.
.J ,l/
' l") | /'\
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ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO YALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE CoLÓN, QUERÉTARo TI- oíR 04 DE JULIo
DE 2016.

POR "LA CONTRATANTE'' POR "LA CONTRATISTA'

C. JOSÉ ALEJANDRO DIANA ES ES FERNANDEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL DE

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLrcAS

fl.),,, il /t
r¡rc. r5rono MAR RUBto

onrÍz
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